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Como la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado está ajustada a 

derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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EXPEDIENTE No: 110014003006-2018-00560-00 

DEMANDANTE: CONSULCONS LTDA 

DEMANDADO:  

 

 

Ejecutivo Singular 

A.S. INGENIERÍA PUNTUAL S.A.S. representada por 

NELSON GUILLERMO ARANGO VARGAS y SANDRA 

BOLAÑOS 


